
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00089-00. 

 
Conforme a la autorización otorgada por María Victoria Barajas 
Padilla, se ordena el pago a Luis Carlos Bendeck Barajas, con 
C.C. 1.101.684.503 de la prestación de alimentos ordenada en el 
proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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